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NTRODUCCION 

Dentro de los distintos conceptos de ingreso que una persona física en su 

caracter de sujeto de impuesto es susceptible de percibir, se encuentra el de 

Honorarios, que constituye una contraprestación pactada por la prestación de 

un servicio personal independiente y que como tal, está gravado por el 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) y el Impuesto al Valor Agregado, así como 

por reglas que quedan observadas dentro del Código Fiscal de la Federación. 

Generalmente, cuando se habla de servicio independiente, se refiere uno a un 

profesionista o a cualquier otra persona contratada para realizar un trabajo 

específico para el cual no es necesario que esté incluido en la nómina de la 

persona física o moral para la cual trabaja, o bien que no es necesario abrirle 

un contrato individual de trabajo, etc., como es el caso de una persona que 

realiza un trabajo subordinado. Por ello es importante comprender claramente 

la opción que la propia Ley del Impuesto Sobre la Renta plantea con el 

nombre de Honorarios Asimilados a Sueldos, con la finalidad de darles un 

tratamiento semejante al de un salario, pero conservando la independencia en 

las funciones de los honorarios. 



Este sistema de pago del ISR fue reconocido por primera vez en el año de 

1991 y actualmente ya ha sido suficientemente difundido, sin embargo es 

interesante comentarlo debido a que aún se presta a contusión por parte del 

retenedor y el prestador del servicio así como a malos entendidos por parte 

de las autoridades fiscales y laborales pues al no conocer a profundidad todos 

los pormenores que implica este sistema o por practicarlo sin haberlo 

fundamentado correctamente, obligan al prestatario a reconocer esos 

honorarios como sueldos y a pagar los impuestos, derechos y accesorios 

correspondientes. 

En este régimen están contemplados los rendimientos y anticipos que 

obtengan las personas físicas que sean miembros de sociedades cooperativas 

de producción, de sociedades y asociaciones civiles, honorarios a miembros 

de consejos directivos, de vigilancia, consultivos, etc. También pueden 

considerarse los honorarios cuando se presten servicios en forma esporádica 

( maestros, artistas, etc. ), pero para los fines del presente trabajo, veremos en 

finilla general cual es el procedimiento que debe seguir cualquier persona 

que desee tomar esta opción. 



CAPITULO 1 

MARCO TEORICO 

1.1. CONCEPTOS BÁSICOS 

En la actualidad el régimen fiscal de Honorarios Asimilados a Sueldos ha 

estado llevándose a cabo en forma confusa para las personas prestadoras de 

servicios independientes o no, así contratadas. Es decir, algunas instituciones 

presentan un contrato de servicios en el cual la persona contratada acepta 

renunciar a todos los derechos implicados en una relación laboral tales como: 

aguinaldo, M'U, primas vacacionales, de antigüedad, dominicales, 

indemnizaciones o seguro social; y a su vez, la institución queda relevada de 

cumplir con contribuciones como seguridad social, vivienda, retiro, impuestos 

sobre nóminas, etc. En teoría esto es correcto, puesto que la remuneración 

otorgada en un honorario y no en un sueldo, no significa tener ninguna de las 

prestaciones y obligaciones mencionadas; no obstante, la conliisión radica en 

que en la práctica los servicios se están prestando en forma subordinada, 

puesto que las funciones se dan bajo las órdenes de un patrón, se utilizan las 

instalaciones del mismo, se emplean sus herramientas para desempeñar el 

trabajo, se cumplen los honorarios establecidos. De tal forma que no hay 

razón para no reconocer a dichos pagos como sueldos, y en un momento 
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forma que no hay razón para no reconocer a dichos pagos cuino sueldos, y 

en un momento dado, el empleado o prestador del servicio se puede 

inconformar ante las autoridades laborales correspondientes, 	quienes 

obligarían a la empresa o institución a cubrir los pagos omitidos, además de 

los recargos, multas y otros accesorios, por considerar que están utilizando 

este Sistema de Honorarios Asimilados a Sueldos, como una vía para la 

evasión de contribuciones. 

Cabe mencionar que en algunos lugares, el contrato contempla el pago de 

algunos derechos como por ejemplo, la prima vacacional y el aguinaldo, a los 

cuales suelen darles el nombre de gratificación o compensación anual, de tal 

forma que se complemente la contraprestación otorgada periódicamente 

durante el año. Tal es el caso del Instituto Tecnológico Autónomo de México 

(ITAM), donde se contrata al personal académico en semejantes condiciones, 

o también está el ejemplo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

donde recientemente han renovado sus contratos adicionando estos 

conceptos, así como descuentos por concepto de seguros de vida a través de 

compañías aseguradoras. 

Pero precisamente con el propósito de que las confusiones no persistan, a 

continuación se presenta una explicación de dos conceptos que • 

principalmente forman parte del tema del presente trabajo. 



HONORARIOS,- Es la remuneración que se paga a una persona fisica 

cuando presta sus servicios en forma independiente, es decir que desempeña 

sus funciones sin mediar la subordinación. 

SUELDOS.- Es la remuneración que se paga a una persona física cuando 

trabaja en forma subordinada, es decir, que sus funciones las realiza bajo las 

órdenes de un patrón y se le paga por sus servicios mediante nomina. 

La diferencia entre ambas formas de pago para el trabajador, radica en las 

prestaciones que deja de percibir y para el patrón, en los impuestos y gastos 

adicionales a la nómina que tiene que realizar. 

Una vez definido lo anterior, es posible entonces afirmar que el asimilar a 

sueldos los honorarios, significa que a una persona que preste sus servicios en 

forma independiente se le puede pagar por ellos de manera semejante al 

trabajador que labora en forma subordinada y que se le paga por medio de 

unanómina y que además, se le puede retener el Impuesto Sobre la Renta 

(ISR) de esta misma manera, utilizando las tarifas que indica la I.ey del ISR 

en sus artículos 80, 80A y 80B para la retención periódica ( semanal, 

quincenal, mensual, ), así como las de los artículos 141, 141A y 141 [3 en el 

caso del cálculo anual, con lo cual se sustituye la retención del 10% a que se 

sujetan los honorarios comunes, y queda exento del pago del 15% por 

concepto del Impuesto al Valor Agregado ( IVA ). 



1.2 REQUISITOS 

Para llevar a cabo este procedimiento, es muy importante que tanto el 

trabajador como el patrón tengan mucho cuidado de cumplir los requisitos 

que a continuación se enlistan: 

a) En primer término el pretador del servicio debe requisitar el formato R - I 

(FORMULARIO DE USOS MÚLTIPLES), marcando como la clave de las 

obligaciones la No. 518 únicamente, con la cual la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público SHCP ) entenderá que no existe obligación de presentar 

declaración por las claves 112 y 201, referentes a la retención del 10% del 

1SR y del 15% del IVA respectivamente. Dicho formato será presentado por 

duplicado ante la Administración Fiscal que corresponda de acuerdo con el 

domicilio fiscal del solicitante de la clave ( Ver Anexo No. I ). 

b) El mismo prestador del servicio deberá también hacer un comunicado por 

escrito ( Art. 78 Fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta ) a la 

persona física o moral, en el que aclare que es su decisión optar porque se le 

retenga el ISR en los términos del Capítulo 1 de la Ley que regula dicho 

impuesto. Un ejemplo de este comunicado podría ser el que se presenta en el 

anexo No. 2 



c) Como el pago tiene el tratamiento de un sueldo, el retenedor tiene la 

obligación de incluir este impuesto en la declaración anual intórmativa por 

los montos que haya pagado en estos términos durante el ejercicio ( Art. 83 

fracción V párrafo 2 de la Ley del ISR) , sin que esto libere a la persona a 

quien se le retiene de presentar su declaración anual en caso de estar dentro 

de los supuestos de la Fracción III del Articulo 82 de la Ley del ISR. Estas 

retenciones se deberán presentar en el formato 27 que es el asignado a esos 

conceptos . 

d) Es importante elaborar un contrato de prestación de servicios donde quede 

especificado que no hay subordinación en el trabajo que se va a desempeñar, 

que se defina el horario, lugar, roma de realizarlo, etc. El C.P. Oscar 

Fonseca, quien escribe para la revista PAF Prontuario de Actualización 

Fiscal, comenta que seguramente es válida la existencia de este sistema, 

"pero depende de las condiciones de los servicios, es decir, que si existiera un 

contrato donde no hubiera horario señalado, instrucciones precisas de la 

forma de trabajar, entónces sí, estaríamos 	frente a un profesional 

independiente al qUe se le puede remunerar con el sistema de honorarios, 

asimilados o no a sueldos"1. Por esto en el Anexo No. 3 se presenta un 

contrato sugerido por otro colaborador de esta revista el C.P. José Alfredo 

Fonseca, Oscar " 1lonolarins Asimilados a Sueldos" en Prontuario de Actualkaeirin Fiscal. No. 91 
México, E.C.A.S.A. Julio de 1993 p. 24 



Cid del Prado M., cuyo contenido podría decirse que es el ideal o el que en 

teoría debería aplicarse. 

1.3 CONVENIENCIA 

A) VENTAJAS 

. Al tratarse de un pago semejante al de un sueldo, no es necesario presentar 

declaraciones parciales ni anuales de ISR o IVA. 

2. No es necesario tampoco, el imprimir recibos de honorarios lo que implica 

menos gastos para el servidor. 

3. No se requiere cédula de identificación fiscal. 

4. Como en el caso de los honorarios comunes, no existe la obligación de 

llevar registros en contabilidad simplificada. 

5. Al no incluir IVA el gasto, se obtiene un menor deslinanciamiento para el 

que paga el servicio. 



Quien paga el servicio tiene una considerable disminución de sus gastos al 

evitar pagos de impuestos como: IMSS, SAR, INFONAVIT, IMPUESTOS 

LOCALES DE NOMINAS, ETC. 

7. Al IR) generar antigüedad, tampoco se está obligado a cumplir con las 

prestaciones marcadas en la Ley Federal del Trabajo como son: aguinaldo, 

primas vacacional y dominical, indemnizaciones, etc. 

8. El hecho de no percibir los pagos mencionados en el punto anterior, 

implica un beneficio para el servidor pues puede negociar que su ingreso 

periódico sea de tal magnitud que en vez de esperar hasta un momento 

determinado, puede disponer de esas cantidades en el transcurso del año; y si 

además, se crea la disciplina de apartar una cantidad para gastos médicos e 

imprevistos, se estará beneficiando aún más. 

9. Es conveniente también en comparación con el régimen de Honorarios 

comúnes contemplados en el Capítulo II del Título IV de la LISR, ya que 

muchas veces resulta que por éste régimen no logramos conservar los 

comprobantes de las deducciones, o bien no son suficientes para acreditar el 

IVA, de manera que al finalizar el ejercicio y presentar la declaración anual 

resulta un IVA a pagar que no teníamos contemplado, provocando un 

desembolso extraordinario y engorroso. 
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B) I) ESV U:NT/1,1AS 

. Podría constituir una desventaja si no se tiene cuidado de respetar todos los 

requisitos que exige la autoridad, la cual podría pensar que se recurre a este 

sistema para evadir obligaciones fiscales forzando al contribuyente a pagar 

las contribuciones y sus accesorios. 

2. fin un momento dado, para el servidor podría ser inconveniente el hecho de 

no percibir los pagos de aguinaldo, primas, entre otros, que si percibiría si 

estuviera en la nómina; no obstante si se trata de un prestador del servicio 

que reune los requisitos de organización y ahorro; entonces podrá disponer 

de dichas prestaciones al final del año si separa de su ingreso mensual el 

importe que las cubra. 



CAPITULO 2 

FUNDAMENTO LEGAL 

2,1 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

La base para tomar esta opción se encuentra señalada en el artículo 78 

fracción V del Capítulo I del Título IV que es el referente a las personas 

físicas que reciben ingresos por salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado y que a la letra dice: 

Art. 78.- Se consideran ingresos por la prestación de un Servicio 

Personal Subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven 

de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como 

consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos 

de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes: 

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los 

funcionarios y trabajadores de la Federación, las entidades federativas 

y los municipios, aún cuando sean por concepto de gastos no sujetos a 



comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las tuerzas 

armadas, 

II. Los rendimientos y anticipos que obtengan los miembros de las 

sociedades cooperativas de la producción, asi como los anticipos que 

reciban los miembros de sociedades y asociaciones civiles. 

III. Los honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 

consultivos o de cualquier otra indole, asi como los honorarios a 

administradores, comisarios y gerentes generales. 

IV. Los honorarios a personas que presten servicios 

preponderantemente a un prestatario, siempre que los mismos se lleven 

a cabo en las instalaciones de este último. 

Para los efectos del párrafo anterior se entiende que una persona presta 

servicios preponderantemente a un prestatario cuando en el año de 

calendario inmediato anterior, representen más del 50% del total de los 

obtenidos por los conceptos a que se refiere el articulo 84 de esta Ley. 

Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios en el año de 

calendario de que se trate, las personas a que se refiere esta fracción 

deberán comunicar por escrito al prestatario en cuyas instalaeiones se 

realice la prestación del servicio, si los ingresos que obtuvieron de 

dicho prestatario en el año inmediato anterior excedieron del 50% del 
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total de los percibidos en dicho a►io de calendario por los conceptos a 

que se refiere el artículo 84 de esta Ley. En caso de que se omita dicha 

comunicación, el prestatario estará obligado a efectuar las retenciones 

correspondientes. 

V. Los honorarios que perciben las personas físicas de personas 

morales o de personas físicas con actividades empresariales a las 

que presten servicios personales independientes, cuando 

comuniquen por escrito al prestatario que optan por pagar el 

impuesto en los términos de este Capítulo. 

De acuerdo con Carlos Selierier Carbajal y Carlos Cevallos Esponda, quienes 

realizaron un análisis del Impuesto sobre la Renta, " la thcción V se adicionó 

a este artículo en 1991, aunque la opción que prevé ya se venía concediendo 

desde 1990 en la Circular Miscelánea. Nos parece un gran avance el haberlo 

hecho, pues mediante un acuerdo entre las partes se establece la opción de 

que el honorario tenga el tratamiento fiscal de salario. Existen numerosos 

casos en que se cobran honorarios en forma esporádica ( maestros, artistas, 

etc. ) en que materialmente resultaba un problema para las parles 

involucradas. Se tenía que causar el IVA y presentar declaración de pago 

provisional, entre otras cosas. Ahora es mucho más sencillo: basta con que 

quien va a percibir el ingreso comunique esta decisión por escrito a quien 

pague el honorario. Este último solamente tendrá que obtener un recibo en 

donde conste el Registro Federal de Contribuyentes y el concepto por el que 



se hizo el pago ( sin causar el IVA ) procediendo a hacer la retención del 

tSR como si fuera el pago de sueldos. Evidentemente que en estos casos que 

se pueden tratar como salarios sólo está involucrada la retención del ISR y en 

consecuencia no hay efecto alguno para el IMSS, IN FONAVIT, IMPUESTO 

LOCAL SOBRE NOMINAS, derecho a la 1111, etc. Recuérdese que este 

régimen es opcional, en tanto que los casos que prevé la fracción IV son 

obligatorios". 

Por otro lado, para confirmar que éste régimen no es exclusivo de los 

honorarios esporádicos, el articulo I 33A del Reglamento de la LISR permite 

que las personas físicas del régimen general de las actividades empresariales, 

efectúen retiros mensualmente por un monto equivalente al salario de 

mercado que se pague por una actividad similar a los servicios que desarrolle 

en su empresa y a estos retiros se les da el tratamiento de salarios y se les 

retiene conforme al artículo 80 de la LISR. 

El articulo 105 del citado reglamento, indica que cuando se obtengan ingresos 

por la prestación de servicios personales independientes a que se I'CliCfC el 

Capítulo II del Título IV de la Ley, relacionados con una obra determinada, 

mueble o inmueble, en la que el prestador del servicio no proporcione los 

materiales, y el pago se haga en función de cantidad de trabajo realizado y no 

de días laborados, éste podrá optar, con el consentimiento del prestatario, 

porque se le efectúe la retención del impuesto en los términos del Capitulo -I 

del citado Título IV de la Ley, en cuyo caso no le serán aplicables las 

disposiciones del Capítulo II de referencia. 
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Asimismo, el articulo 136 señala que " tratándose de contribuyentes que 

obtengan ingresos por actividades empresariales exclusivamente por concepto 

de comisiones podrán optar, con el consentimiento del comitente, porque éste 

les efectúe la retención del impuesto en los términos del Capitulo 1 del Titulo 

IV de la Ley, en cuyo caso no le serán aplicables las disposiciones del 

Capitulo VI del Titulo mencionado. 

2.2. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Cuando una persona tísica presta sus servicios en forma independiente, en 

los términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, tiene que tomar 

en cuenta que, además de la retención del 10% de que es objeto, también se 

convierte en sujeto del Impuesto al Valor Agregado ( IVA ) gravando así sus 

servicios a la tasa del 15% de acuerdo con la Ley que regula este impuesto. 

Ahora bien, al momento de tomar la opción de asimilar a sueldos estos 

honorarios, automáticamente se convierte en un acto NO GRAVADO para 

efectos del IVA ya que la Ley del IVA indica: 

CAPITULO I Disposiciones Generales 

Art. lo. ACTOS O ACTIVIDADES GRAVADOS 
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listan obligados al pago del Impuesto al Valor Agregado establecido 

en esta Ley, las personas lisicas y las morales, que en territorio 

nacional, realicen los actos o actividades siguientes: 

I. Enajenen bienes. 

II. Presten servicios independientes 

III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

IV. Importen bienes o servicios. 

De acuerdo a lo anterior, son los honorarios comunes los que gravan este 

impuesto, porque más adelante, en el Capítulo III se señala: 

CAPITULO III. De la Prestación de Servicios 

Art. 14. CONCEPTO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

Para los efectos de esta Ley se considera prestación de servicios 

independientes: 

1. La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona en 

liwor de otra, cualquiera que sea el acto que le de origen y el nombre 

o clasificación que a dicho acto le den otras leyes. 



II. El transporte de personas o bienes. 

III. El seguro, el afianzamiento y el real-lanzamiento. 

IV, El mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la 

representación, la correduría, la consignación y la distribución, 

V. La asistencia técnica y la transferencia de tecnologia. 

VI. Toda otra obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida 

por una persona en beneficio de otra, siempre que no esté considerada 

por esta Ley como enajenación o uso o goce temporal de bienes. 

No se considera prestación de servicios independientes la que se 

realiza tic manera subordinada mediante el pago de una 

remuneración, ni los servicios por los que se perciban ingresos que 

la Ley del Impuesto sobre la Renta asimile a dicha remuneración. 

Con respecto a los comisionistas de que se habla en el artículo 136 del 

Reglamento de la LISR, el Reglamento del IVA en su articulo 20 les da la 

opción de que cumplan con la obligación de pagar el IVA mediante retención 

que les haga el comitente, liberándolos de " presentar declaraciones y dé 

llevar libros y registros, no pudiendo hacer acreditainientO alguno; el 

comitente considerará el impuesto retenido como impuesto a él trasladado y 

lo acreditará en su caso". 
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2,3 COMO FISCAL DE LA FEIV!:IZACION 

Los honorarios recibidos por la prestación de servicios independientes quedan 

contemplados también dentro de los estatutos del Código Fiscal de la 

Federación, por lo que se vuelve necesario tomarlo en cuenta en lo relativo a 

los comprobantes que debe proporcionar el prestador de dichos servicios, 

para que el prestatario tenga derecho a su deducibilidad, En estos términos, el 

mencionado Código establece: 

TITULO II 

CAPITULO ÚNICO De los Derechos y Obligaciones de los 

Contribuyentes. 

Art. 29. COMPROBANTES FISCALES 

Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 

comprobantes por las actividades que se realicen, dichos comprobantes 

deberán reunir los requisitos que señala el articulo 29-A de este 

Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios deberán 

solicitar el comprobante respectivo. 

Este articulo fue modificado en 1996 de acuerdo con la 

RESOLUCION QUE ESTABLECE PARA 1996 REGLAS DE 
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CARACTER GENERAL APLICABLES A LOS IMPUESTOS Y 

DERECHOS FEDERALES, EXCEPTO A LOS RELACIONADOS 

CON EL COMERCIO EXTERIOR. 

CAPITULO IV 

SECCION II De la expedicion de comprobantes fiscales 

REGLA 37 

Para los efectos del artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, no 

se requerirá la expedición de comprobantes impresos por 

establecimientos autorizados, en los siguientes casos: 

I. Los constructores que celebren contratos de obra pública podrán 

presentar las estimaciones de obra a la entidad o dependencia con la 

cual tengan celebrado el contrato, siempre que dicha estimación 

contenga la información a que se refiere el artículo 29-A del citado 

ordenamiento. 

II. Cuando se trate del pago de contribuciones federales, estatales o 

municipales, las formas o recibos oficiales servirán como 

comprobantes, siempre que en las mismas conste la impresión de la 

máquina registradora o el sello de la oficina receptora. 
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111. En las operaciones que se celebren ante el notario y se hagan 

constar en escritura pública, si que queden comprendidos los 

honorarios, ni los gastos derivados de la escrituración. 

IV. Cuando se trate del pago de los ingresos por salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado, así 

como de aquéllos que la Ley del Impuesto sobre la Renta asimile a 

estos ingresos. 
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CAPITULO 3. 

CASOS PRACTICOS 

3.1 DETERMINACION DE LA RETENCION PERIODICA 

Las personas que reciban honorarios de los asimilados a sueldos, serán 

sujetos de retención del ISR, el cual será enterado por la persona a la cual 

prestan sus servicios. Esto es así de acuerdo con lo que establece el artículo 

80 de la LISR de la siguiente t'orilla: 

Art. 80. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales 

que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto 

anual. Cuando quienes hagan los pagos correspondientes realicen 

pagos provisionales trimestrales en los términos de esta Ley, 

efectuarán las retenciones respectivas mensualmente, debiendo realizar 

los enteros correspondientes en forma trimestral conjuntamente con sus 

declaraciones de pagos provisionales. No se efectuará retención a las 

personas que únicamente perciban salario minimo general 

correspondiente al área geográfica del contribuyente. 
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A continuación se presenta la mecánica para el cálculo de este impuesto en 

(brilla semestral, suponiendo que el ingreso se mantiene constante durante 

todo el año de 1995. Las tarifas utilizadas son las actualizadas a los meses 

de enero y julio de 1995. Cabe comentar que en el caso de los conceptos 

asimilables a sueldos, el subsidio fiscal se acredita al 100%, ya que el 

acreditarlo en función de la proporción que deben determinar las personas 

que hacen los pagos , solamente es aplicable a los trabajadores quienes son 

los que si prestan un servicio subordinado. 
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INGRESOS GRAVADOS 

(-)Límite Inferior 

Excedente del lin 

(x)%siexced. hm. inferior. 

5 500.00 

5 452.09 

47.91 

0.34 

IMPUESTO MARGINAL 16.29 x 0.30 4.89 

(+) Cuota Fija .1 	372.23_ 595.40  

ISR según tarifa Art. 80 1 	388.52 600.29 

(-) Subsidio acreditable 600.29 

788.23 

(-)Credito General mensual 46.66 

Impuesto a retener por mes 741.57 

(x) Meses del período 6 

4 449.42 
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Considerando que el ingreso es el mismo, este seria el impuesto a 

retener durante los meses de enero a junio y para el segundo semestre 

del ejercicio es decir de julio a diciembre, corresponderia el siguiente: 

INGRESOS G11.1.1 AI)OS 5 500,00 

(-) Limite Inferior 3 513,15 

Excedente del hm. lid'. 1 986.85 

(X) ",ib s/ exced. hin. inf. 0.33 

IMPUESTO NI kRGINAI, 655.66 x 0.40 = 262.26 

(+) Cuota Fija 604.47 + 302.23 

ISR según tarifa Art. 80 1260.13 564.49 

(-) Subsidio .1.creditable 564,49 

695.64 

(-) Crédito General mensual 60.64 

E\11)1 'ESTO . \ RE'rENER l'OR NIES 635.00 

(X) N'eses del periodo) 6 

3 810.00 
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1 I impuesto determinado conforme a lo anterior, deberá ser 

presentado por el prestatario conjuntamente con el impuesto que haya 

retenido al resto de sus trabajadores, considerándolo el prestador, 

cono) pago prto isional a cuenta (I(' Sil i1111111e,blo anual en eilSO (le tener 

obligacion de presentar esta declaración. 

Ahora veremos el caso de una persona que ha sido contratada en 

furnia subordinada. Su sueldo mensual es de 2,350.00 y le corresponde 

una proporción del 72%. El cálculo se hará en l'orilla semestral, pero 

puede ser que se le pague quincenalmente y maulees se deberán usar 

las tarifas de ese mismo periodo. 

INGRESOS GR.kVADOS 
	

2 350.00 

(-) Limite Inferior 
	

2 257.86 

Excedente del lino. 	 92.14 

s/ 	xced, lino. ini. 

1111)1'ES1 O MARGINAL 

(+) Cuota Fija 

0.32 

29.49 X 0.50 = 	14.75 

+ 161.30 

ISR según tarifa Art. 80 352.08 176.05 - 98.59 = 77.46 

(-) Subsidio Acreditable _77.46 x 0.56 

274.62 98.59 

(-) Crédito General mensual 46.66 

ISR A RETENER NIENSI.AL 227.96 

(X) Nleses del periodo 6 

1 367.76 
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l'ara el segundo) semestre del ejercicio las tarifas se actualizan por I() 

que el impuesto correspondienle es el siguiente: 

1\lilZFSOS (;It 	V \DOS 2 3511.00 

(-) Limite Interior I 136.3:1 

1' \ cedente del Imi. 913.66 

(X) 	s,/ esced. lin). MI 

INIITISIO 	\IZGI\.\ 155.32 \ 0.50 77.66 

( 	rija 131.78 ►  65.89 

'SIR según tarifa Ari. 80 287.10 143.55 - 80.39 = 63.16 

(-) Subsidio Acreditable 63.16 x 0.56 

223.94 80.39 

(-) Crédito Salario mensual 74.21 

ISIZ 	1Z11.1.1X FIZ MENSUAL 149.73 

(X) \ 'eses (lel periodo 6 

898.38 

onio %cotos, el procedimiento es exactamente igual ponlo que resulta 

sencillo determinar al mismo momento. el impuesto tanto para los 

la 	como para los servicios contratados por 

honoirarios asimilados, 
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3.2 CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL 

1.1 artículo 82 fracción III de la LISR establece que las personas físicas que 

obtengan ingresos del Capítulo I tienen la obligación de presentar su 

declaración anual en los siguientes casos: 

III. Presentar declaración anual en los siguientes casos: 

a) Cuando obtengan ingresos acumulables distintos de los señalados en este 

Capitulo. 

b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al retened« que se presentará 

declaración anual. 

c) Cuando dejen de prestar servicios a más tardar el 31 de Diciembre del año 

de que se trate o cuando a dicha ficha se presten servicios a dos o más 

empleadores. 

d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere este Capítulo 

de fuente de riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de personas no 

obligadas a efectuar las retenciones del artículo 80 de esta Ley. 
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En cualquier caso, el procedimiento para determinar el impuesto anual es el 

siguiente, continuando con el ejemplo del punto anterior y utilizando las 

tarifas de los articulos 141, 141A y 141E3 para el ejercicio fiscal de 1995. 
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1 	I  jiu ‘, \in) 1 	1)1; 1991 	k Liz. ki)xs 

(;lt.1A.1.1)0S 
	

66 000.00 

(-) 1 im ite Inferior 
	

43 555.57 

FNeetlente tlel Iiw. lid: 
	

22 444.43 

(\) ')/k, si e \ eed. lila. 	 0.34 

1\1141:STO 

(1-) Cuota Fija 

• 1S1( según boira \ti. 141 

(-) Subsidio .keretlitable 

(-) ( 'red i lo G cuera 1 anual  

7 631.11 x 0.025 	)0,78 

72488.3(►  x 0.19 	1 422.79 

15 119.47 
	

1 613.57 

1 613.57 

13 505.9(1 

643.80 

15R AM1:11, DETEIZAlltiA1)0 12 86210 

(-) Pagos Provisionales 	8 259.42 

1SR A CARGO 1)11. E.11.:Ite. 	4 602,68 
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1:111.1ZANDO TARIFAN DF; 1995 

1X(;111.:SOS (AZ \\ 	\DOS 66 01)0 ffl 

(-) Limite Inferitoi 37 298.35 

FAcetlenle del lint. 28 701.65 

( X ) 	s/ exeed. lini. 0.33 

INIPITSTO MARGINAL 9 471.54x, 0.40 == 3 788.62 

(4) Cuota Fija 6 417.54 = 3 208.74 

1514 según tarifa Art. 141 15 889.08 6 997.36 

(-) Subsidio Acredilable 6 997.36 

8 891.72 

(-) Credit() General anual 643,80 

1514 ANUAL DETISNIINADO 8 247.92 

(-) Pagos Pro% isionales 8 259.42 

1514 A FAVOR 1)11, EJEM:. 11.50 
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Para el 011'i> cmplcado contratado Por nómina, telldriailinS el siguiente 

impuesto IllílitillitIO las tarifas de 1991 actualizadas: 

INGRESOS GRAVADOS 28 200.00 

(-) 1miníte inferior 17 807,59 

Excedente del 10 392.41 

(X) `110 s/ exced. liar. int: 0,1.7 

INIPUESTO NIARGIN 11. I 766.7I x 0.2640 466.41 

(+) Cuota Fija 1 6.33.92 x 0.35 = 571.87 

ISR según tarifa Art. 1.11 3.100.63 1 038.28 

(-) Subsidio Aereditable 1 038.25 

2 362.35 

(-) ( 'rédito Salario anual 643.80 

ISU ANUAL DETER. 1 718.55 

(-) Pagos 1)1.11Visioitales 2 266.14 

ISR A FAVOlt 1,111:1« '10 547.59 



UTILIZ 1NDo UXIZII.AS 1)E 1995 

INGRESOS GR.\ \ 	DOS 28 200" 

(-) Limite Inferior 26 799.07 

Excedente del lini. tul. 1 400.93 

(X) 'Yo si exced. lini. 

IMPUESTO MARGINAL 350,23 x 0.50 =, 175.11 

(+) Cuota Fija 3 362.64 + 1 681.26 

ISR según tarifa Art. 141 3 712.87 1 856.37 

(-) Subsidio Aereditalde 816.80 x 0.56 

2 896.07 ( 1 039.57 ) 

(-) Crédito Salario anual 643.80 816.80 

1SR ANIIAL 1)ETER. 2 252.27 

(-) Pagos Provisionales 2 266.14 

tSR A FAVOR EJERCICIO 13.87 
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Puede apreciarse que para los ingresos por nómina de este ejemplo, sería más 

conveniente tomar el resultado de aplicar las tarilhs de 1991 actualizadas 

porque resulta un impuesto a favor mayor, por el cual puede solicitarse la 

devolución, o bien, si no presenta la declaración anual por cuenta propia sino 

que el retenedor es quien presenta esta información, entonces se acreditaría 

contra impuestos a cargo que surjan posteriormente. 

Por otro lado, en el primer caso, que es el de los ingresos por honorarios 

asimilados, es mejor emplear las tarifits de 1995, pues aún cuando el impuesto 

a favor es mínimo, con las de 1991 actualizadas resulta un impuesto a cargo 

que se puede evitar. Ahora bien, si esta persona tuviera obligación de 

presentar su declaración anual, usaría la loma 8 cuyo llenado se presenta en 

el Anexo No. 4 

Pero si por el contrario, el retenedor debe presentar esta intórmación, 

entonces éste usaría la forma 27 la cual también presentaría los datos de la 

otra persona; el llenado de este formato se encuentra en el Anexo No. 5. 

Para el de honorarios asimilados, que es el tema que nos ocupa, podría ser 

más conveniente presentarla por su cuenta cuando se tienen gastos personales 

para deducir, lo cual resulta complicado pues durante el ejercicio a veces no 
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se tiene la precaución de conservar los comprobantes de estos gastos y los 

que se conservan no son suficientes. 

3.3 COMPARACION CON INGRESOS POR SUELDOS 

Una persona física puede tomar la opción de pagar el ISR bajo el régimen de 

honorarios asimilados a sueldos ya sea que realice una actividad esporádica o 

bien, que preste sus servicios independientes en forma constante, siempre y 

cuando cumpla con los requisitos y obligaciones ya planteados. Además de 

la conveniencia que trae consigo este sistema y que ya se comentó en el 

Capitulol, económicamente también existen beneficios que podrán apreciarse 

más claramente en el siguiente análisis: 

Al contratar empleados por nómina, el patrón está obligado a realizar los 

siguientes gastos por un sueldo de 5,500.00 

SEGURO SOCIAL (EyM, IVC y O ) : 

5,500.00/30.4= 180.92 Y 1.0452 = 189.09 Salario Diario Rase de Cotización. 

189.09 x 30.4 = 5,748.34 x 15.70'% = 902.49 

INFONAVIT: 

189.09 x 30.4 =5,748.34 x 5 %= 	287.42 
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SAR: 

I 89.09 X 30.4 = 5,748.34 X 2 	= 	114.97 

2'A S/NOMINAS : 

5,500.00 X 2 % 	 = 110 

ToTAL DE PAGOS 

ADICIONALES POR. MES 	1,414.88 

Por otra parte, para el prestador del servicio el efecto sería únicamente en lo 

referente el Seguro Social: 

5,748.34 X 5.25 (W) = 301.79 

1.n el caso del patrón, falta adicionar el seguro de riesgos de trabajo pero para 

este ejemplo no se considera, por ser de diferente porcentaje para cada patrón 

y para cada arlo, además los gastos se consideraron mensuales aunque el pago 

del IMSS, SAR e INFONAVIT se hagan bimestrales, solo para ejemplificar, • 

razón por la cual se tomo el factor de 30.4 
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CONCLUSIONES 

Como vemos, es posible que cualquier persona física que así lo desee pueda 

ser contratada bajo el régimen fiscal de llonorarios Asimilados a Sueldos, 

siempre y cuando cumpla con todos y cada uno de los requisitos y 

obligaciones establecidos, sín olvidar que está dirigido principalmente a los 

servicios independientes. 

lis importante hacer la aclaración de esta independencia, ya que de otro modo 

podría pensarse que debido a lo ventajoso que es este régimen, cualquier 

trabajador podría ser contratado de esta manen►, lo cual es incorrecto toda 

vez que se estarían violando los derechos y las obligaciones establecidas en 

las Leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social. 

Observamos también, que es un procedimiento sencillo y de fácil aplicación. 

Por ejemplo, si alguna persona se encuentra actualmente contratada bajo el 

régimen de honorarios comunes, debería considerar las ventajas que 

representa cambiar a este régimen ya que de cualquier forma no se reciben 

prestaciones; de hecho, el prestatario no debe tener ninguna inseguridad de 

aceptarlo pues ya vimos que bien fundamentado no representa complicación 

alguna. 



Finalmente este trabajo está dirigido a todas aquellas personas que por 

desconocimiento de este sistema aún lo han aplicado, pero vale la pena 

considerarlo pues en un momento dado incluso representa ahorros monetarios 

que definitivamente siempre son muy oportunos, 
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ANEXO No. 2 

México, .D.F. a de 	de 1996 

AMESGO, S.A. DE C.V. 

LIC. MARIO E. GONZALEZ 

(H 	DE R1 CURSOS IIUMANOS 

PRESENTE 

Sirva la presente para solicitarle que me autorice la asimilación 

voluntaria a sueldos de los ingresos que yo perciba como pago por 

mis scrivicios, contórme a lo establecido en la fracción V del 

Artículo 78 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ya que asi 

conviene a mis intereses. 

Sin más por el momento, quedo de Ud. como su Atto. y S.S. 

ATENTAMENTE 



ANEXO 3 

CONTRATO PRIV11)0 DE HONORARIOS ASIMILABLE A SUELDOS 

Contrato Privado de Honorarios Asimilable a Sueldos que celebran por 

una parte con el carácter de "prestador (a) de Servicios" el Sr. (Sra.) 	 

	 y por otra en carácter de "cliente" el Sr. (Sra. )- 

	  propietario (a) o representante legal de la 

negociación denominada 	 , para los efectos 

correspondientes acuerdan las partes voluntariamente a que se les designe 

respectivamente "servidor" y "cliente": y celebran este contrato 

mediantelas siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El "cliente" manifiesta que se encuentra con el Registro 

Federal de Contribuyentes con la clave 

	y con domicilio fiscal en 	 

  

con la actividad ---- 

y tels. 	  

  

  

     

SEGUNDA. El servidor manifiesta estar dado de alta en el Registro 

Federal de Contribuyentes con la clave 	 con la actividad de 

honorarios asimilable a sueldos ( obligación fiscal clave 518 honorarios. 

Régimen salarios) con domicilio fiscal en 	 y tel. 	 



d) Por las cantidades entregadas cuino anticipos o liquidaciones 
del i vas 

do conformidad y a solud 

TERCERA. lis voluntad del "cliente" contratar los servicios profesionales 

del servidor y de este último aceptar, por el período del 	de 	 

de 199-- al 	de 	de 199—, teniendo que cumplir con lo siguiente: 

a) Desarrollar el proyecto o actividad consistente en: 	  

b) Llevar su herramienta, unifrme, accesorios, útiles y equipo de trabajo 

al lugar que señale el "cliente", para el desempeño de su actividad. 

c) Será responsable del trabajo encomendado, su herramienta y demás; así 

como de las obligaciones legales, laborales, fiscales de todas y cada una 

de las personas que contrate por su cuenta por el desempeño del proyecto 

o actividad señalada. 

d) Será totalmente independiente en el desarrollo del trabajo, respecto de 

las actividades propias del "cliente", por lo que no tendrá dirección 

marcada de cómo realizar su trabajo ni tampoco la ibrma • de efe.ctiiarlo, 

lugar fijo, control de horario ni tampoco habrá una jornada de labores. 

e) Será responsable del comportamiento moral, ético, leal, fiel y de trabajo 

del personal contratado a su cargo. 

CUARTA. El "cliente" tendrá las siguientes obligaciones; 

a) Entregará la cantidad mensual de $ 	 

	) por concepto de anticipo al proyecto o actividad indicado • 

arriba, motivo del presente contrato. 

b) Una vez concluido el trabajo a conformidad del "cliente", liquidará la 

cantidad que quede a favor del "servidor". 

e) Proporcionará todos los materiales necesarios para realizar el trabajo 

del "servidor", señalado en la cláusula Tercera.. 



d) Por las cantidades entregadas como anticipos O liquidaciones delinitivas 

al "servidor", por este trabajo desempeñado de contbrmidad y a solicitud 

por escrito de este último, se considera gravado en el régimen fiscal de 

honorarios asimilables a sueldos ( artículo 78 fracción V de la LISR). 

e) Y tendrá que efectuar las retenciones y enteros del ISR, de confOrmidad 

con la tarifa de los articulos 80, 80A y $013 de la LISR, anotando en un 

comprobante las cantidades netas recibidas por el "servidor". 

QUINTA. Ambas partes acuerdan que el presente contrato no surte 

efectos jurídicos laborales, ya que se refiere completamente a una relación 

de trabajo determinada, sin patrón ni empleados. Por lo que el "servidor" 

renuncia a cualquier derecho laboral. 

SEXTA. Son causas de terminación y rescisión de este contrato las 

siguientes: 

a) No cumplir el "servidor" con cualquiera de los incisos de la cláusula 

número tres del presente. 

b) Por el propio vencimiento del periodo contratado o del propio trabajo 

desrrollado. 

e) Por común acuerdo de las partes, dando aviso por escrito con 15 días dé 

anticipación. 

SÉPTIMA. Para cualquier controversia que pudiese surgir con relación a 

la interpretación o cumplimiento del presente contrato, las partes se 

someten expresamente a la jurisdicción y legislación de los tribunales del 

Ibero común de la ciudad de México, renunciando .a cualquier otra 

jurisdicción que pudiere corresponderle en razón de sus domitilios 

presentes o futuros. 



OCTAVA. Enteradas las partes del contenido y alcance del presente 

contrato de voluntades y considerando que en el mismo no existe dolo, 

error o mala fe, lo ratifican y firman de conformidad en la Ciudad de 

México Distrito Federal. el día 	de 	de I99----, para que 

surta efectos desde este momento. 

EL CLIENTE 	 EL SERVIDOR 

TESTIGOS 
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